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Prácticas Tuteladas y Tra-
bajo Fin de Grado.

60 Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una 
evaluación final de competencias, en los Centros de Salud, Hospitales y otros cen-
tros asistenciales y que permita incorporar los valores profesionales, competen-
cias de comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crí-
tico, así como la atención a los problemas de salud más prevalentes en las áreas 
de Medicina, Cirugía, Obstetricia y Ginecología, Pediatría, Psiquiatría y otras áreas 
clínicas.

Trabajo fin de grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distin-
tas materias.

Módulo
N.º de 

créditos 
europeos 

Competencias que deben adquirirse

   

 2675 ORDEN ECI/333/2008, de 13 de febrero, por la 
que se establecen los requisitos para la verifi-
cación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de 
Veterinario.

La disposición adicional novena del Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 
establece que el Ministerio de Educación y Ciencia preci-
sará los contenidos de su anexo I a los que habrán de 
ajustarse las solicitudes presentadas por las universidades 
para la obtención de la verificación de los planes de estudios 
conducentes a la obtención de títulos oficiales de Grado o 
de Máster, prevista en su artículo 24, que habiliten para el 
ejercicio de profesiones reguladas.

La legislación vigente conforma la profesión de Veteri-
nario como profesión regulada cuyo ejercicio requiere 
estar en posesión del correspondiente título oficial de 
Grado, obtenido, en este caso, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 12.9 del referido Real Decreto 1393/2007, con-
forme a las condiciones establecidas en el Acuerdo de Con-
sejo de Ministros de 14 de diciembre de 2007, publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» de 21 de diciembre de 2007.

Dicho Acuerdo, en su apartado cuarto, en relación con 
la disposición adicional novena anteriormente citada, 
encomienda al Ministro de Educación y Ciencia el estable-
cimiento de los requisitos respecto a objetivos del título y 
planificación de las enseñanzas.

Por lo tanto, a la vista de las disposiciones citadas, una 
vez oídos los colegios y asociaciones profesionales inte-
resados, resulta procedente establecer los requisitos a los 
que deberán adecuarse los planes de estudios conducentes 
a la obtención de los títulos de Grado que habiliten para el 
ejercicio de la profesión de Veterinario, que presenten 
las universidades para su verificación por el Consejo de 
Universidades.

En su virtud, previo informe de la Comisión de Recursos 
Humanos del Sistema Nacional de Salud y del Consejo de 
Universidades, dispongo:

Primero. Requisitos de los planes de estudios 
conducentes a la obtención de los títulos de Grado que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Veterinario.–Los 
planes de estudios conducentes a la obtención de los títu-
los de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Veterinario, deberán cumplir, además de lo previsto en 
el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, los requisitos respecto a los apartados del anexo I 
del mencionado Real Decreto que se señalan en el anexo 
a la presente Orden.

Segundo. Habilitación de aplicación y desarrollo.–Se 
autoriza a la Dirección General de Universidades para 
dictar las resoluciones necesarias para la aplicación y el 
desarrollo de la presente Orden.

Tercero. Entrada en vigor.–La presente Orden entrará 
en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 13 de febrero de 2008.–La Ministra de Educación 
y Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.

ANEXO

Establecimiento de requisitos respecto a determinados 
apartados del anexo I del Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, relativo a la memoria 

para la solicitud de verificación de títulos oficiales
Apartado 1.1 Denominación: La denominación de 

los títulos deberá ajustarse a lo dispuesto en el apartado 
segundo del Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de 
diciembre de 2007 por el que se establecen las condicio-
nes a las que deberán adecuarse los planes de estudios 
conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el 
ejercicio de la profesión regulada de Veterinario, publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado» de 21 de diciembre 
de 2007, mediante Resolución del Secretario de Estado de 
Universidades e Investigación, de 17 de diciembre de 2007, 
y a lo dispuesto en la presente Orden. Así:

1. La denominación de los títulos universitarios ofi-
ciales a los que se refiere el apartado anterior, deberá 
facilitar la identificación de la profesión para cuyo ejerci-
cio habilita y, en ningún caso, podrá conducir a error o 
confusión sobre sus efectos profesionales.

2. No podrá ser objeto de verificación por parte del 
Consejo de Universidades ningún plan de estudios 
correspondiente a un título universitario oficial cuya 
denominación incluya la referencia expresa a la profesión 
de Veterinario sin que dicho título cumpla las condiciones 
establecidas en el referido Acuerdo y en la presente 
Orden.

3. Ningún título podrá utilizar la denominación de 
Graduado o Graduada en Veterinaria sin cumplir las con-
diciones establecidas en dicho Acuerdo y en la presente 
Orden.

Apartado 3. Objetivos.–Competencias que los estu-
diantes deben adquirir:

1. El control de la higiene, la inspección y la tecnolo-
gía de la producción y elaboración de alimentos de con-
sumo humano desde la producción primaria hasta el 
consumidor.

2. La prevención, diagnóstico y tratamiento indivi-
dual o colectivo, así como la lucha contra las enfermeda-
des de los animales, sean considerados estos individual-
mente o en grupo, particularmente las zoonosis.

3. El control de la cría, manejo, bienestar, reproduc-
ción, protección, y alimentación de los animales, así como 
la mejora de sus producciones.
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4. La obtención en condiciones óptimas y económi-
camente rentables de productos de origen animal y la 
valoración de su impacto ambiental.

5. Conocimiento y aplicación de las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas en todos los 
ámbitos de la profesión veterinaria y de la salud pública, 
comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un 
contexto mundial en transformación.

6. Desarrollo de la práctica profesional con respeto a 
otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades 
relacionadas con el trabajo en equipo, con el uso eficiente 
de los recursos y en gestión de calidad.

7. Identificación de riesgos emergentes en todos los 
ámbitos de la profesión veterinaria

Apartado 5. Planificación de las enseñanzas.–Los 
títulos a que se refiere el presente acuerdo son enseñan-
zas universitarias oficiales de Grado, y sus planes de estu-
dios tendrán una duración de 300 créditos europeos a los 
que se refiere el artículo 5 del mencionado Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre.

El plan de estudios deberá incluir como mínimo, los 
siguientes módulos: 

Módulo
Número

de créditos 
europeos

Competencias que deben adquirirse

   

De formación básica 
común.

83 Conocimiento y aplicación de los siguientes principios y bases:
Biometría y estadística aplicados a las ciencias veterinarias. Bases físicas y químicas de los 

procesos biológicos y sus aplicaciones a las ciencias veterinarias. Morfología, bionomía y 
sistemática de los animales y vegetales de interés veterinario.

Estructura de la célula eucariota y su organización en tejidos y órganos. Morfología, 
topografía y estructura de los órganos y sistemas. Excitabilidad y comunicación celular. 
Funcionamiento y regulación de los aparatos y sistemas corporales. Homeostasis. Desarrollo 
ontogénico, anomalías congénitas y aplicaciones de la embriología. Bases moleculares 
y genéticas de los procesos biológicos. Principios básicos de la biotecnología genética y 
de la genética de poblaciones. Características etnológicas y productivas, con especial 
referencia al manejo. Bases del comportamiento animal y del proceso de domesticación.

Estudio de los microorganismos y parásitos que afectan a los animales y de aquellos que 
tengan una aplicación industrial, biotecnológica o ecológica. Bases y aplicaciones técni-
cas de la respuesta inmune. Nosología. Descripción y patogenia de las alteraciones 
generales de la estructura y función de las células, tejidos, órganos y sistemas.

Principios éticos de la profesión veterinaria. Normativa y reglamentación veterinaria. 
Bienestar y protección animal. Bioética. Marketing y gestión empresarial de ámbito 
general y veterinario.

De Ciencias Clínicas 
y Sanidad Animal.

105 Conocimiento y aplicación de:
Métodos y procedimientos de exploración clínica, técnicas diagnósticas complementarias 

y su interpretación. Diagnóstico por imagen y radiobiología. Necropsia. Reconocimiento 
y diagnóstico de los distintos tipos de lesiones y su asociación con los procesos patoló-
gicos. Bases farmacológicas generales y estudio de los distintos tipos de drogas.

Estudio clínico del individuo enfermo y de los tratamientos médicos, quirúrgicos o higiénico-
dietéticos que requiera, así como de las enfermedades esporádicas que afecten a colectivos. 
Diagnóstico. Técnicas quirúrgicas utilizadas en veterinaria. Anestesia y reanimación animal. 
Reproducción, parto y puerperio: Cuidados y enfermedades. Reproducción asistida. 
Farmacoterapia. Identificación y estudio de los tóxicos naturales y de síntesis. Toxicología 
animal y medioambiental. Ictiopatología.

Transmisión y mantenimiento de las enfermedades y métodos de estudio de las enferme-
dades en las poblaciones. Enfermedades infecciosas y parasitarias de interés veterinario 
incluyendo su diagnóstico y lucha. Zoonosis y Salud Pública. Promoción de la salud en 
los colectivos animales, incluidos los animales silvestres, con el fin de obtener el 
máximo rendimiento económico de una forma social, ética y sanitariamente aceptables. 
Mediadas técnicas y reglamentos para la prevención, control y erradicación de las enfer-
medades animales.

De Producción Ani-
mal.

30 Conocimiento y aplicación de:
Bases de la producción animal: Sistemas tradicionales y actuales. Materias primas para la 

alimentación animal: Características, producción y conservación. Bases de la nutrición 
animal, formulación de raciones y fabricación de piensos. Aplicaciones genéticas a pro-
gramas de mejora y salud. Estrategias y procedimientos reproductivos aplicados a la 
producción. Fundamentos de instalaciones ganaderas e higiene ambiental. Economía 
del proceso productivo y comercialización. Desarrollo sostenible.

La acuicultura.
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De Higiene, Tecnolo-
gía y Seguridad 
Alimentaria.

22 Conocimiento y aplicación de:
Componentes y características de los alimentos. Procesos tecnológicos de obtención, 

conservación y transformación de los alimentos. Cambios, alteraciones y adulteraciones 
que pueden sufrir. Criterios sanitarios y bases legales de la inspección. Inspección vete-
rinaria ante y post mórtem. Inspección de establecimientos y productos. Buenas prácticas 
higiénicas, análisis de peligros y puntos de control críticos. Control de manipulación y 
tratamientos. Seguridad Alimentaria y Salud Pública.

El análisis de riesgo alimentario: Determinación, gestión y comunicación del riesgo. La 
investigación de brotes de toxi-infecciones alimentarias. Dinámica y demografía de la 
infección y la intoxicación. Epidemiología y diagnóstico. Sistema de seguimiento y vigi-
lancia.

Prácticas Tuteladas y 
Trabajo fin de 
Grado.

30 Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evalua-
ción final de competencias, en hospitales veterinarios universitarios, clínicas ambulantes, 
granjas, plantas piloto, departamentos con dispositivos destinados a la docencia prác-
tica en el grado de veterinaria, así como estancias en establecimientos veterinarios, así 
como estancias en establecimientos veterinarios, mataderos, empresas y organismos 
externos del ámbito veterinario o afín.

Trabajo fin de grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas 
materias.

Conocimiento y aplicación práctica de los principios y metodologías de la veterinaria, así 
como la adquisición de las destrezas y competencias descritas en los objetivos generales 
del título.

Módulo
Número

de créditos 
europeos

Competencias que deben adquirirse

   

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 2676 ORDEN APA/334/2008, de 6 de febrero, por la 
que se modifica la Orden APA/2555/2006, de 27 
de julio, por la que se establece el procedi-
miento para la emisión del certificado sanitario 
oficial de exportación de carne y productos 
cárnicos, en materias competencia del Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Tras la entrada en vigor de la Orden APA/2555/2006, 
de 27 de julio, por la que se establece el procedimiento 
para la emisión del certificado sanitario oficial de exporta-
ción de carne y productos cárnicos, en materias compe-
tencia del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
y una vez transcurrido el período necesario para la adap-
tación de los sectores implicados, se ha evidenciado la 
necesidad de modificar dicha orden, para simplificar y 
flexibilizar los requisitos documentales establecidos en la 
misma y adaptarlos a los diferentes niveles de exigencia 
de los diferentes certificados sanitarios oficiales de expor-
tación a países terceros.

En la elaboración de esta orden han sido consultadas 
las comunidades autónomas y las entidades representati-
vas de los intereses de los sectores afectados.

En su virtud, con la aprobación previa de la Ministra 
de Administraciones Públicas, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden APA/2555/2006, 
de 27 de julio, por la que se establece el procedimiento 
para la emisión del certificado sanitario oficial de 
exportación de carne y productos cárnicos, en mate-
rias competencia del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación.

La Orden APA/2555/2006, de 27 de julio, por la que se 
establece el procedimiento para la emisión del certificado 

sanitario oficial de exportación de carne y productos cár-
nicos, en materias competencia del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, se modifica como sigue:

Uno. Se añade un nuevo apartado 5 en el artículo 4, 
con el siguiente contenido:

«5. Si el solicitante es un ente público y la 
exportación se realiza en el ámbito de los progra-
mas de ayuda humanitaria, dicho Organismo que-
dará eximido de los requisitos establecidos en los 
párrafos a) y b) del apartado 3.»

Dos. El artículo 5 se sustituye por el siguiente:

«Artículo 5. Tramitación.

1. Tras la presentación de la solicitud, o en su 
caso, junto con ésta, el exportador deberá aportar al 
Servicio de Inspección de Sanidad Animal de la 
Delegación o Subdelegación del Gobierno corres-
pondiente, la documentación necesaria para efec-
tuar la inspección veterinaria, que se establece en el 
apartado 2, con una antelación mínima a la fecha 
prevista de inspección, de un día hábil si la inspec-
ción se realiza en dicho Servicio, o de tres días hábi-
les si es necesario el desplazamiento del veterinario 
oficial para efectuar la inspección de la partida.

2. La documentación que deberá presentar el 
exportador será la siguiente:

a) En todos los casos, deberá presentar la decla-
ración expresa, según el modelo del Anexo III, por la 
que manifieste conocer los requisitos contenidos en 
el certificado sanitario oficial de exportación solicitado 
y declare que la carne o productos cárnicos exporta-
dos cumplen con dichos requisitos, de acuerdo con la 
información que tiene a su disposición.

Como base para expedir su declaración expresa, 
el exportador deberá disponer de la información 
pertinente, a través de un sistema de trazabilidad en 
el que deberán estar incluidos los establecimientos 
cárnicos (mataderos, salas de despiece, industrias 
cárnicas, etc.) que hayan intervenido en la elabora-
ción y almacenamiento de la partida de carne o pro-


